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No se dará tramite a la solicitud presentada por la señora Jazmín Andrea Romero 

Pardo, por cuanto no es parte ni ha sido reconocida como tal. Nótese que la 

acción ejecutiva se formuló únicamente en contra de la señora Gema Nubia 

Torres González, por lo que las solicitudes deben ser presentadas directamente 

por la ejecutada. Lo anterior, sin perjuicio de que se pacten acuerdos 

extrajudiciales para solucionar la controversia, para lo cual se deberá poner en 

contacto directo con la parte demandante.   

 

Por último, no es posible para el despacho prestar la asesoría jurídica que requiere 

la memorialista en virtud de lo dispuesto en el numeral 22 del artículo 35 de la Ley 

734 de 2002. A través de apoderado judicial podrá acceder al examen del 

expediente en los términos del numeral 2 del art. 123 del CPG, considerando que 

la totalidad de partes ya se encuentra debidamente notificada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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